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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. ALIM. 2022-00130  

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el auto de fecha 21 de febrero de 2022 
(archivo N˚ 05), en el sentido de indicar que este es un proceso 
de ALIMENTOS y no como allí se señaló. 

 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio dirigido a 

la OFICINA JUDICIAL. 
 
2.- Por secretaría anéxense al expediente las constancias de 

notificación del DEFENSOR DE FAMILIA y la AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, pues no se observan en el expediente. En caso de faltar 
la notificación, procédase de conformidad. 
 

3.- Se agrega al expediente la manifestación elevada por el 
DEFENSOR DE FAMILIA, relativa a notificarse del auto admisorio 
(archivo N˚ 07). 

 
4.- Téngase en cuenta que el demandado JEFFERSON ALEXANDER 

WALTEROS CASTRO se notificó personalmente (archivo N˚ 09) y 
dentro del término dio contestación a la demanda, sin proponer 
excepciones de mérito (archivo N˚ 10). 

 
Se reconoce como su apoderado al Dr. ELVER FERNANDO SANTANA 

GUALTEROS, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
5.-  Una vez cumplido lo señalado en este auto, retorne el 

expediente al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 



Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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